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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

Exp. No. 11001-40-030-038-2022-00428-00 

 
PROCESO: Ejecutivo 

DEMANDANTE: Aecsa S.A.S. 

DEMANDADO: Stephen Shane Hall. 

 

Visto el informe que precede el juzgado a relevar al curador ad litem designado 
en precedencia y nombra en su reemplazo a la abogada LUZ ANGELA QUIJANO 
BRICEÑO, identificada con cedula de ciudadanía No 51.983.288, con tarjeta 
profesional 89.453 del Consejo Superior de la Judicatura y correo electrónico 
aquijano@procobas.com.co 

Por secretaria, Comuníquesele la designación con la advertencia de que su 
aceptación es obligatoria, so pena de compulsar copias para que se inicien las 
sanciones disciplinarias a que hubiere lugar de conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 7° artículo 48 del Código General del Proceso. 

 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO No. 042 

del 18 de junio de 2024 

 

 
LUIS ALBERTO CARDOZO 

Secretario 
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